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Carta de fecha 5 de febrero de 1985 dirigida al Secretario General 
por el Bnaarqado de Neqoaíos interino de la Mieiõn Permanente de la 

Repúblios Nacíonee Wnídas 

Ten90 el honor de tranemitír a vueetra Excelenaía el texto de la aarta del 
Exaelentieímo Seflor Dr. Alí Akbar Velayati, Mnietro de Relaaícmee Eaeriorea de la 
RepBbliaa Islbúpíaa del Irin, relativa a la neqativa del r&qímen del Iraq a 
remmder al llamamiento hecho por Vuestra Excelenafa para que %oos Setados ae 
abetenqan de utilísar lae arnuw quimíoas. 

Awadaaerfa que eata aarta me díetribuyera como documento de la Asamblea 
General, en relaai6n oon el tema titulado marcó quimíoae y  bactertol6qiaae 
(bio16qiaae)g, Y del Con-jo de Seguridad. 

(Firmado) Fereidoun D. gAIIAt1 
Encargado de #eqocio6 interfno 
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ANEXO 

Carta diriqida al Secretario General por el Ministro de 
Relaciones Exteriores de la República Isl&nica del IrAn 

H8n pasado más de diez meses desde le preparación del informe eobre 18 
UtílizaOiãn de 8rMs qUimic8s por el Iraq contra la República Isl&r~iOa del Irbn. 

Asimi8mo, han p8sado siete meeee desde el llamamiento que hizo Vuestra 
Excelencis a loe Gobiernos del Iraq y de la RepGblica fsl&míca del fr6n par8 que ee 

abstuvieran de usar 8rIPBs cJUimiC8s. 

COM Vuestra Excelencia sabe, el Iraq ha sequido utilizando armas quimic8s 
inclueo despu& de 18 publiaacíãn del informe de la deleqación de Vuestra 
Excelenoia (documento S/16433, 26 de marzo de 1984). En nuestra C8rt8 de 29 de 
junio de 1994. que fiqura en el documento A/39/333-8/16652, se sen816 este asunto 8 
18 atencíbn de Vuestr8 Bxcelenoie. Nosotros, que 8 diferencia del Ireq nunca hemos 
utilizado tsles arm88, inmediatamente respondimos en forma fmsitiva al llamamíento 
de VUt3str8 Bxoelenoia. ti8 aún, 8 Pesar de h8ber sufrido enormes perdida8 de vidas 
y de bienes a consecuencia de loe inhumanos etaques oon 8rMs quimioas perpetr8dOS 
POC el Iraq, hemos dado plenas seguridades de que sequiremos Oumplien& lo 

dispuesto en el Protocolo de Ginebra de 1925. 

El táqimen del Iraq, por el contrario, ha hecho c8ao míso del llamamiento de 
Vuestra Bxceletnoí8, y los funcion8rios de ese rdqímen han reiterado en numerosas 
O~rtunidadee BU determinaoíón de volver 8 emphzar armas quf~nicm. El oerd#tente 
silencio que h8 mantenido el Iraq es un claro indicio de que 18 República IslbmiOa 
del fr&n 8ún Qorre el rieeqo de ser atacada uon armas quimioaa. A Vuestra 
BxloeleIWi8 no le pueden caber dudas do que 18 Repúblic8 16limiCa del IrAn, son la8 
mejores intenciones, ha trstado en foros internacionales y reaurriendo a 
prooedbíentos jurídicos interncroion8lee admíeiblee de fmnedír que el Iraq eiq8 
utílía8ndo arm8s quimicas. 

~Wraaíudamente, 008ib Vuestra Excelencia ha oodído oomprob8r, debido 8 la8 
politioas obetruacíonistas de cierto6 paiaee que prefieren proteqer BUS intereses 
imperi8liStaa 8 defender el derecho internacional, talee prooedímientoe son 

totalmente Fútiles. Indudablemente, hay medios m6s efic8cea de h8cer que el Iraq 
deje de utilizar armas quimicas, Pero la República Iel&& del Irbn aún no estd 

dispuesta 8 considerar el empleo del último reaurso. 

@ay en el derecho internacional medíos juridicos que permitan que ae loqre 
eota meta, que e6, esencialmente, una meta internacional? Esntaramos que vuestra 
Excelencia dedique la m6xíma atencibn a este asunto y nos comuníque su resmesta. 

rnciuQ8biemente, si la respuesta no qarantízara una opcíón de orden prlctíco, seria 
xw3siderada neqat íva. Una reepuesta de esa indole podria ~310 siqnificar que tanto 
la Repiiblica xel&mica del Irin coas toda la comunidad internacional estAn totalmente 
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indefensae ante violatAonee del Protacmlo de Ginebra de 1925, aon lo aual la 
reewmabilidad de impedir los ataquea son armea quimíoae aotrerp&deria a eade 
E6tado a titulo individual. Tenqo plena aerteecr de que la8 conaa0uenaLs 
Oata8tCófioae de una situadbn 6emjante son eonrpletarrente claras para Vuestra 
Bxaelenaia y loe miembroe de la aomunidad internacional. 

Wiraado) Ali Akbar VBIAYATI 
nínfrrtro de Relaciones mtteriorea 

WQ&liOe Islhioa del Irán 
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